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Las presentes diligencias, se encuentran al Despacho del señor 
Juez, con el fin de realizar el estudio previo a la realización de la 
audiencia programada para los días 13 y 14 de febrero del año 
en curso, conforme al auto de calenda 21 de septiembre del año 
próximo pasado, debidamente notificado y ejecutoriado a las 
partes en litigio. Del mismo (estudio), advierte ahora y en buena 
hora, que es imperiosa la necesidad de ejercer un control de 
legalidad, a dicho proveído, para restarle su eficacia jurídica, 
dado que, se ha dejado de realizar una etapa procesal importante, 
y tal olvido, encarga violación al debido proceso y al derecho de 
defensa (art. 29 C. Nal.), debiéndose entonces, obrar conforme a 
la norma procesal contenida en el artículo 132 del C.G.P., por ser 
de orden público y de obligatorio cumplimiento.  
 
Lo anterior, se explica de la siguiente manera:  
 
1o. Una vez la parte demandada, a través del señor curador ad 
litem que se les designó y previo su emplazamiento, procedió a 
dar contestación a la demanda, por auto de calenda 21 de 
septiembre anterior, procedió a señalar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 443 en armonía con 
los artículos 372 y 373 ibidem. 
 
2o. Verificada la contestación de la demanda, se advierte que el 
auxiliar de la justicia, en nombre de la totalidad de la parte 
demandada, a más de contestar la demanda, formuló medios 
exceptivos de mérito o de fondo, que tienden a enervar las 
pretensiones de la demanda.  
 
3o. El citado artículo 443 relacionado con las excepciones en el 
proceso ejecutivo, destaca lo siguiente: “TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 
traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretende hacer 
valer. 2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la 
audiencia prevista en el artículo (...) o para la audiencia inicial y de 

ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen 



los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de 

menor y mayor cuantía. (...).”. (destacado propio). 
 
4o. Precisamente, la etapa del traslado de las excepciones que el 
señor curador ad litem formuló en su contestación de demanda, 
fue obviada por este Despacho, dado que no existe auto al 
respecto, tal y como lo refleja el expediente digital, muy a pesar 
de que en el proveído de calenda 21 de septiembre se dijera: “... 

una vez descorrido el traslado de las excepciones formuladas por la parte 

demandada.”, y, con ello, se le cercena la oportunidad que tiene la 
parte ejecutante de pronunciarse sobre tales medios exceptivos. 
Muy a pesar de que el auto que ha señalado fecha y hora para la 
citada audiencia fue notificado a las partes en litigio y éstas nada 
dijeron al respecto, y de ahí su ejecutoria, no menos es cierto que 
tal proveído, no apareja con el debido proceso. 
 
No debe perderse de vista que los autos ilegales no atan al fallador 
para lo definitivo, y avistado un error, lo mejor es corregirlo, y no 
persistir en él, tal y como de manera infatigable o ha sostenido la 
jurisprudencia patria:  
 
“Al respecto, es preciso señalar que, si bien, en principio los jueces 
no tienen la posibilidad de modificar o revocar sus decisiones, una 
vez éstas se encuentren ejecutoriadas, no es menos cierto que 
cuando adviertan un error, deben adoptar las previsiones 
necesarias para remediarlo, con el propósito primordial de superar 
situaciones que pudieran afectar injustificadamente a las partes. 
Precisamente en la providencia CSJ AL406-2021 que reiteró la CSJ 
AL 21 abr. 2009, rad. 36407, la Sala expresó: “Para superar lo 

precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia, 
empero de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la 
medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico (...).  Bastante se ha 
dicho que el juez no puede de oficio de a petición de parte revocar, modificar 
o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 
providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos cuando su 
causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho 
debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que “los autos ilegales 
no atan al juez ni a las partes y, en consecuencia, apartarse la Corte de los 

efectos de la mentada decisión.”. (...). (AL3992-2022 Radicado No. 
76551 del 24 de agosto de 2022 M.P. Dr. Luis Benedicto Herrera 
Díaz.   
 

5o. Es por ello que, a fin de evitar futuras nulidades, debe ahora 
sanearse el vicio que la pueda configurar, por lo que el proveído 
del 21 de septiembre de 2023, debe restársele todo vigor jurídico 
y vinculante, y en su lugar tomar la decisión que en derecho 
corresponda y que se ajuste al debido procedimiento.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá,  
 



RESUELVE:  
 
PRIMERO: EJERCER control de legalidad al auto de fecha 
veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), y de las 
actuaciones procesales que del mismo se desprendan, (autos de 

fecha 7 de septiembre de 2023, y 19 de octubre de 2023) dejándolos sin 
ningún valor ni efecto jurídico vinculante para las partes en litigio 
y el Juzgado, por lo acotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: En su lugar, se dispone: 
 
Téngase por contestada la demanda por parte del curador ad 
litem que representa los intereses de los aquí ejecutados. 
 
De las excepciones formuladas por el mismo, córrasele traslado 
a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que 
se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida ls pruebas que 
pretende hacer valer.  
 
Vencido dicho término, ingresarán las diligencias al Despacho, 
para continuar con el trámite normal del presente asunto, o 
disponer lo pertinente.  
 
CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, ABSTENERSE de 
llevar a cabo la audiencia programada para los días 13 y 14 de 
febrero del cursante año.    
 
 

Notifíquese.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 
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